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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 17143/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por XXXX XXX XXXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El veinticuatro (24) de noviembre  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00730/PLEGISLA/IP/2022, en la que solicitó lo siguiente:

 “Solicito al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México acceso a la siguiente información. 1. Acceso a los Informes mensuales municipales del Ayuntamiento de Tianguistenco entregados al OSFEM correspondientes a los meses de junio a diciembre del 2018. 2. Acceso a los Informes mensuales municipales del Ayuntamiento de Tianguistenco entregados al OSFEM correspondientes a los meses de febrero, marzo, junio, julio diciembre de los años 2019, 2020. 3. Acceso a los Informes mensuales trimestrales del Ayuntamiento de Tianguistenco entregados al OSFEM correspondientes al año 2021 4. Acceso a los Informes mensuales trimestrales del Ayuntamiento de Tianguistenco entregados al OSFEM correspondientes al año 2022” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega mediante Consulta Directa.

3. El veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento al servidor público habilitado. 

4. El veintinueve (29) de noviembre  de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	“Metepec, México a 29 de Noviembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00730/PLEGISLA/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	Se emite respuesta

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Jesús Felipe Borja Coronel”



A la respuesta se adjuntaron los documentos que se describen enseguida:

· Respuesta 0730-2022.pdf: oficio OSFEM/DJC/SPH/0182/2022 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Servidor Público Habilitado mediante el cual señaló que la información solicitada podía ser consultada en los siguientes links:

· https://tianquistenco.gob.mx/informacion-financiera-y-gubernamental/
· https://www.osfem.gob.mx/assets/informes/resultados/2021/municipal/pdf/Libro19.pdf
· https://www.osfem.gob.mx/informes/resultados/2020/Municipal/PDF/Libro19.pdf
· https://www.osfem.gob.mx/03_Transparencia/doc/CtasPub/Cta_2019/Municipal/Libros/Libro20.pdf
· https://www.osfem.gob.mx/04Iconografia/CtaPub/doc/Cta2018/Municipal/Libro54.pdf 

· Respuesta 730- CONTRA.pdf: oficio UIPL/1936/2022 de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad mediante el cual refiere adjuntar respuesta a la solicitud. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El seis (06) de diciembre   de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se niega a permitir consulta directa y entrega de información de informes mensuales municipales de Tianguistenco solicitados.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se niega a permitir consulta directa y entrega de información de informes mensuales municipales de Tianguistenco solicitados.” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis. 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha trece (13) de diciembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones, no ofreció pruebas o alegatos que convinieran a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el trece (13) de diciembre de dos mil veintidós, mismo que fue puesto a la vista del particular el veintidós de marzo de dos mil veintitrés y que consta de los archivos que se describen enseguida:
· Manifestaciones OSFEM RR 17143-2022 de la Sol 730-2022.pdf: oficio OSFEM/DJC/SPH/0188/2022 de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el servidor público habilitado, mediante el cual señaló que la información podía ser consultada en los links remitidos en respuesta y señaló el procedimiento para acceder a la información: Asimismo, refirió que el particular no señaló en sus solicitud inicial tener acceso directo a la información. 

· Informe justificado RR. 17143-2022 (sol. 730-2022).pdf: oficio UIPL/1998/2022 de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, suscrito por el Titular de la Unidad de Información mediante el cual confirma su respuesta. 

· Manifestaciones OSFEM RR 17143-2022 de la Sol 730-2022.docx: consta de la misma información descrita en el primer archivo pero en formato Word. 

9. El diecinueve (19) de junio de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado entrego alcance a informe justificado a través de los archivos que se describen enseguida:

· Alcance OSFEM RR. 17143-2022. Sol730.pdf: alcance a informe justificado, suscrito por el servidor público habilitado, mediante el cual manifestó:

“En alcance a las manifestaciones realizadas por este Órgano Técnico para la integración del informe justificado rendido en el presente asunto, me permito manifestar lo siguiente:

En términos de los artículos 18, 23 fracción IV, 75 y 92 fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competencia del Ayuntamiento de Tianguistenco la generación y publicación de la información solicitada, por lo que la solicitud de acceso a la información debió ser dirigida a dicho sujeto obligado. Lo anterior queda en evidencia en virtud de las mencionadas disposiciones, las cuales se citan a continuación para mayor referencia:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma servilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por su parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Título Quinto Del Contenido de la Cuenta Pública", artículo 56, establece que la generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se refiere ese Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el Consejo Nacional de Armonización Contable y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público, de igual forma el artículo 57 menciona que la Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera

Queda en evidencia entonces que el Ayuntamiento de Tianguistenco tiene la obligación de generar y publicar en su página de Internet, la información relativa a la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, conforme lo establecen los Artículos 48, 52, 55, 61 y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de lo anterior, este Órgano Técnico, con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con criterio orientador proporcionó dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el siguiente link perteneciente al sitio de Internet del Ayuntamiento de Tianguistenco, en donde puede consultar la información que solicita:

https://tianguistenco.gob.mx/informacion-financiera-y-gubernamental

Ahora bien, este Órgano Superior de Fiscalización se encuentra impedido legalmente para revelar cualquier información generada por los entes fiscalizables cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio.
aplicación de recursos públicos y la deuda pública, por lo que dicha información sólo puede ser utilizada para el cumplimiento de las atribuciones de fiscalización que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, conforme a sus artículos 42 y 50.

Al respecto, la Ley de Fiscalización del Estado de México señala que

Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán observar las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales, asi como guardar reserva de sus actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes de resultados

Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Organo Superior, sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley.

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 15 de noviembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Organo Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a su entrega; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e información.

A pesar de lo expuesto, el solicitante se inconformó argumentando que el OSFEM no entrega la información solicitada. Aseveración que resulta falsa en virtud de lo expuesto a lo largo del presente ocurso.

En conclusión, es de reiterar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentra impedido legalmente para ello, tal y como se ha acreditado con anterioridad.

Por su parte, la respuesta otorgada al solicitante en primera instancia, colmó su solicitud de información, en virtud de encontrarse la misma en la página electrónica del Ayuntamiento de Tianguistenco como se acreditó oportunamente.

Por último, es de manifestar que los links que dirigen al sitio oficial del OSFEM, no corresponden a la información solicitada por el ahora recurrente, sino que fueron proporcionados como complemento para que el solicitante pudiera conocer los Informes de Resultados de la fiscalización superior al Ayuntamiento de Tianguistenco.”

· Alcance RR. 17143-2022. Sol730.pdf: oficio UIPL/1037/2023 de fecha dieciséis de junio de dos mil veintitrés, suscrito por el titular de la unidad de transparencia, en el que refiere entregar alcance de informa justificado. 

10. El treinta (30) de enero de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo mediante el cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

11. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

20. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

21. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

22. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha veintiocho (28) de junio  de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

23. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

24. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día veintinueve (29) de noviembre  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta (30) de noviembre al veinte (20) de diciembre  de dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día seis (06) de diciembre de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

25. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. De las causales de sobreseimiento 
[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc535334654][bookmark: _Toc2248735]
26. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

27. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

28. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el Particular en un primer momento.

29. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del Particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

30. En el presente caso, el Recurrente solicitó el acceso a los informes mensuales municipales del Ayuntamiento de Tianguistenco entregados al OSFEM del mes de junio al mes de diciembre de dos mil dieciocho; del mes de febrero, marzo, junio, julio y diciembre de dos mil diecinueve y dos mil veinte; los correspondientes al año dos mil veintiuno y dos mil veintidós. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entregó cinco links en los que manifestó se encontraba la información solicitada.  

31. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente, y un alcance al informe justificado en el que señaló:

“En alcance a las manifestaciones realizadas por este Órgano Técnico para la integración del informe justificado rendido en el presente asunto, me permito manifestar lo siguiente:

En términos de los artículos 18, 23 fracción IV, 75 y 92 fracción XXV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competencia del Ayuntamiento de Tianguistenco la generación y publicación de la información solicitada, por lo que la solicitud de acceso a la información debió ser dirigida a dicho sujeto obligado. Lo anterior queda en evidencia en virtud de las mencionadas disposiciones, las cuales se citan a continuación para mayor referencia:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y
Municipios

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Artículo 75. Es obligación de los sujetos obligados el poner a disposición de los particulares la información a que se refiere esta Ley a través de sus sitios de Internet y de la Plataforma Nacional.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma servilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Por su parte, la Ley General de Contabilidad Gubernamental en su Título Quinto Del Contenido de la Cuenta Pública", artículo 56, establece que la generación y publicación de la información financiera de los entes públicos a que se refiere ese Título, se hará conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto establezca el Consejo Nacional de Armonización Contable y difundirse en la página de Internet del respectivo ente público, de igual forma el artículo 57 menciona que la Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o sus equivalentes de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establecerán, en su respectiva página de Internet, los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera

Queda en evidencia entonces que el Ayuntamiento de Tianguistenco tiene la obligación de generar y publicar en su página de Internet, la información relativa a la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, conforme lo establecen los Artículos 48, 52, 55, 61 y 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.

En virtud de lo anterior, este Órgano Técnico, con fundamento en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con criterio orientador proporcionó dentro del plazo de 5 (cinco) días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el siguiente link perteneciente al sitio de Internet del Ayuntamiento de Tianguistenco, en donde puede consultar la información que solicita:

https://tianguistenco.gob.mx/informacion-financiera-y-gubernamental

Ahora bien, este Órgano Superior de Fiscalización se encuentra impedido legalmente para revelar cualquier información generada por los entes fiscalizables cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio.
aplicación de recursos públicos y la deuda pública, por lo que dicha información sólo puede ser utilizada para el cumplimiento de las atribuciones de fiscalización que señala la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, conforme a sus artículos 42 y 50.

Al respecto, la Ley de Fiscalización del Estado de México señala que

Artículo 9.- Los servidores públicos del Órgano Superior deberán observar las disposiciones en materia de transparencia y protección de datos personales, asi como guardar reserva de sus actuaciones, documentos y observaciones, hasta que se rindan los informes de resultados

Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Organo Superior, sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley.

Artículo 50.- El Órgano Superior tendrá un plazo improrrogable que vence el 15 de noviembre del año en que se entreguen las cuentas públicas, para presentar el Informe de Resultados ante la Comisión de Vigilancia del Organo Superior de Fiscalización, mismo que tendrá el carácter público y en consecuencia, deberá ser publicado en medios electrónicos de manera inmediatamente posterior a su entrega; mientras ello no suceda, el Órgano Superior deberá guardar reserva de sus actuaciones e información.

A pesar de lo expuesto, el solicitante se inconformó argumentando que el OSFEM no entrega la información solicitada. Aseveración que resulta falsa en virtud de lo expuesto a lo largo del presente ocurso.

En conclusión, es de reiterar que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México se encuentra impedido legalmente para ello, tal y como se ha acreditado con anterioridad.

Por su parte, la respuesta otorgada al solicitante en primera instancia, colmó su solicitud de información, en virtud de encontrarse la misma en la página electrónica del Ayuntamiento de Tianguistenco como se acreditó oportunamente.

Por último, es de manifestar que los links que dirigen al sitio oficial del OSFEM, no corresponden a la información solicitada por el ahora recurrente, sino que fueron proporcionados como complemento para que el solicitante pudiera conocer los Informes de Resultados de la fiscalización superior al Ayuntamiento de Tianguistenco.”

32. En razón de lo anterior, se procedió al análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO, a fin de determinar si tiene atribuciones para generar, poseer o administrar la información solicitada, de lo cual se pudo advertir que, si bien es cierto, no genera la información solicitada por el RECURRENTE, también lo es, que  tiene atribuciones para  poseerla y administrarla, de acuerdo a lo establecido en los artículos; 61 fracciones XXXII y XXXIV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 94 fracción I y 95 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3, 8 fracción I, V, VIII , XI y 47 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y 2,  del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que se citan a continuación: 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
…
XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos oprivados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.” (Sic)
Ley Orgánica del Poder Legislativo, del Estado libre y soberano de México
…
Artículo 94.- Para el ejercicio de sus funciones, la Legislatura contará con las dependencias siguientes: 
I. Organo Superior de Fiscalización;
…
Artículo 95.- Para el control, fiscalización y revisión del ingreso y del gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios, la Legislatura dispondrá del Órgano Superior de Fiscalización, cuya organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México y su Reglamento Interior.” (Sic)
Ley de Fiscalización Superior del Estado de México
“Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización en términos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, competente en materia de revisión y fiscalización de los fondos, cuentas públicas, deuda pública y actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México, asimismo, regular su organización, funcionamiento y atribuciones.
…
Artículo 3.- La revisión y fiscalización de las cuentas públicas, es facultad de la Legislatura. 
Para efectos de la fiscalización, se auxiliará del Órgano Superior, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
…
               Artículo 8.- El Organo Superior tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fiscalizar en todo momento los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables a efecto de comprobar que su recaudación, administración, desempeño, niveles de deuda y aplicación se apegue a las disposiciones legales, administrativas, presupuestales, financieras y de planeación aplicables;
…
V. Verificar que las entidades fiscalizables que hubieren recaudado, manejado, administrado o ejercido recursos públicos, se hayan conducido conforme a los programas aprobados y montos autorizados; y que los egresos se hayan ejercido con cargo a las partidas correspondientes y con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables;
…
VIII. Corroborar que las operaciones realizadas por las entidades fiscalizables sean acordes con las leyes de ingresos y presupuestos de egresos del Estado y municipios, y se hayan efectuado con apego a las disposiciones legales aplicables;
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”(Sic)
…
Artículo 47.- Los Presidentes Municipales y los Síndicos estarán obligados a informar al Órgano Superior, a más tardar el 25 de febrero de cada año, el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.” (Sic)
…


33. Asimismo, el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México establece: 

“Artículo 2. La fiscalización superior que realiza el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México comprende: recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas, la aplicación de fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los municipios; determinar daños o perjuicios que afecten la hacienda o patrimonio público; promover las responsabilidades legales procedentes y las sanciones que correspondan a los servidores públicos y a los particulares vinculados con el ejercicio de recursos públicos.” (Sic)

34. De los artículos citados con antelación, se puede concluir que, la Legislatura cuenta con atribuciones, facultades y obligaciones para recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, fiscalizar la administración de sus ingresos y egresos, que para tal efecto se auxiliará del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el cual, dentro de sus atribuciones está la de fiscalizar los ingresos y egresos de las entidades fiscalizables, su administración y la aplicación de los fondos públicos, entre otras. Además, de que la Legislatura recibirá anualmente para su revisión las cuentas de gastos del Estado y de los municipios correspondientes al año inmediato anterior, así como recibir a más tardar en el veinticinco de febrero de cada año el Presupuesto de Egresos Municipal que haya aprobado el Ayuntamiento correspondiente.

35. Asimismo, dentro de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, está la de “Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;”(Sic); Por lo tanto, se puede concluir que el SUJETO OBLIGADO efectivamente posee y administra la información solicitada por el RECURRENTE, ya que se requirió información contenida en los informes mensuales y trimestrales que emiten los entes fiscalizables al OSFEM. En este sentido, conviene mencionar que el SUJETO OBLIGADO NO es el encargado de generar la información solicitada en términos de lo dispuesto por el artículo 6, inciso A, fracción I de la Constitución Federal, el 5 de la Constitución del Estado de México, 3 fracción, XI, 4, 12 y último párrafo del artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

36. Además, no pasa inadvertido para este Instituto lo dispuesto por el artículo 42 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que establece que la información que proporcionen las entidades fiscalizables, como lo es el Ayuntamiento de Tianguistenco, al Órgano Superior Fiscalización, sólo será utilizada para el cumplimiento de las disposiciones previstas en dicha Ley, es decir para la fiscalización, revisión, evaluación y auditorías de sus estados financieros y cuenta pública municipal, para mayor precisión se inserta el artículo referido: 
Artículo 42.- La información que proporcionen las entidades fiscalizables al Órgano Superior, sólo será utilizado para el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley. 
El Órgano Superior tendrá acceso a todo tipo de documentos, datos, libros, archivos físicos y electrónicos, así como a la documentación justificativa y comprobatoria y demás información que resulte necesaria para la revisión y fiscalización, sin importar el carácter de confidencial o reservado de la misma, quedando bajo su custodia y responsabilidad dicha información de conformidad con lo que establecen las leyes de la materia, que obren en poder de: 
I. Las entidades fiscalizables. 
II. Los órganos internos de control. 
III. Los auditores externos de las entidades fiscalizables. 
IV. Las instituciones de crédito, fideicomisos u otras figuras del sector financiero. V. Las autoridades hacendarias. 
El Órgano Superior tendrá acceso a la información que las disposiciones legales consideren como de carácter reservado o confidencial cuando esté relacionada directamente con la captación, recaudación, administración, manejo, custodia, ejercicio, aplicación de recursos públicos y la deuda pública, estando obligado a mantener la misma reserva, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

37. Luego entonces, se puede concluir que tanto el SUJETO OBLIGADO, como el Ayuntamiento de Tianguistenco, poseen y administran la información solicitada, no obstante el Órgano Superior de Fiscalización dependiente del Poder Legislativo, la posee por sus facultades de fiscalización, por otra parte el Ayuntamiento no solo la posee y administra, sino que es generador de la misma, por lo tanto es quien tiene la alta responsabilidad de ser el primer respondiente por dicha información. Por lo que se estima que Sujeto Obligado competente e idóneo para atender la solicitud formulada es el Ayuntamiento de referencia como generador de dichos documentos, quien además proporcionará la información actualizada, verificable y completa sobre su estado financiero, pues además dicha información es una obligación de transparencia que debe cumplir precisamente el Ayuntamiento de Tianguistenco en términos de lo dispuesto por los siguientes artículos:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones y funciones u objeto social, según corresponda la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
XXV. La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
…
XXXIII. Los informes que por disposición legal generen los sujetos obligados;
…
XXXV. Informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y estado financiero;

38. En este sentido, se reitera que el Ayuntamiento de Tianguistenco, es el Sujeto Obligado idóneo para entregar dichos documentos, lo anterior además a efecto  de no estimular que los Sujetos obligados se deslinden de sus obligaciones de transparencia, en este caso por el Ayuntamiento citado, así como para evitar que el Poder legislativito se convierta en ventanilla única para atender solicitudes de los entes fiscalizables. Por lo que se dejan a salvo los derechos del RECURRENTE para que pueda realizar la solicitud de información ante el Sujeto Obligado correspondiente. 


39. En este sentido, es dable sostener que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de este, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

40. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

41. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen a los recursos de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

42. Ahora bien, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.

43. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

44. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

45. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

46. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

47. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.

48. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

49. Bajo ese tenor y en términos del artículo 186 fracción I este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 17143/INFOEM/IP/RR/2023, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del Particular ha sido resarcida.

50. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 17143/INFOEM/IP/RR/2022, con fundamento en el artículo 192  fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque al atender lo solicitado a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
	
TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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